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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  CO N SEJO  DE M IN IST R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia  continúan sin novedad en su interesante 
salud.

REALES DECRETOS.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Florencio Rodríguez Vaamonde , Diputado 
¿i Cortes, vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Ju s 
ticia.

Dado en Palacio á 30 de Marzo de 1847. —Está rub r i
cado de la Real mano. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Habiendo tenido á bien nombrar por decreto de esta 
fecha Ministro de Gracia y Justicia á D. Florencio Ro
dríguez Yaamonde , vengo en relevar del encargo inte
rino de dicho ministerio á D. Antonio Benavides.

Dado en Palacio á 30 de Marzo de 1847. =  Está ru 
bricado de la Real mano. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, Joaquín Francisco P a
checo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir  la dimisión que por el mal estado 
de su salud ha hecho de la subsecretaría del ministerio 
de Hacienda D. Manuel de Sierra y Moya; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que ha desem- 
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 1847.— Rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, José de S a 
lamanca.

Vengo en nombrar subsecretario en comisión del m i
nisterio de Hacienda al geíe de. sección del mismo D. Ra
món González.

Dado en Palacio á 29 de Marzo de 1847.=Rubricado 
de la Real mano. =E1 Ministro de Hacienda, José de S a 
lamanca.

R ea l o r d en .

He dado cuenta á S. M. del expediente instruido á con
secuencia de la reclamación hecha por el Tesoro á D. Jo 
sé de Salamanca de reales vellón 3.520,000 en títulos de 
la lleuda pública del 3 por 100, que le fueron entregados 
en 26 de Julio de 1 8 í 3 en virtud de Real orden de Ja 
m ona fecha, como garantía de los desembolsos que hizo 
para el pago del ejército ; y enterada de ello S. M ., asi 
como de las exposiciones de dicho interesado, en que so
licitaba que se procediese, 'antes de exigirle la devolución 
de los expresados valores, á una liquidación de las canti
dades que facil itó, y no le habían sido aun reintegradas, 
<mya operación debia preceder, según en la misma Real 
orden se prevenía, se ha servido desestimar toda reclama
ción sobre este asunto, y mandar que Salamanca devuel
ta uiniediatameníe la suma que se le pide y d  importe 
de los cupones vencidos hasta la lecha, dando Y. S. cuen
ta a este ministerio de quedar ejecutada esta dispo ieion.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cuuqdinnemo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

Marzo de 1847.—Salamanca. =  Sr. director eenerai 
del Tesoro.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION D EL REINO.

Excmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose 
vhi Ck ‘lsultado por V. E. en 28 del actual á consccuen-

u lo expuesto en Su memoria sobre la administración

general del ram o, acerca de la posibilidad y conveniencia 
de reducir el actual franqueo de periódicos, se ha d igna
do resolver que en lo sucesivo se porteen las publicacio
nes de esta clase por la mitad del precio provisional con
signado en Real orden de II de Setiembre de 184o, que
dando establecido definitivamente el de 50 rs. vn. por 
arroba.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1 817.=Beiiavides. =  Sr. gefe director de correos 
y telégrafos.

C onsulta  á q u e  se  r e fie r e  la a n ter io r  R ea l orden .

Excmo. S r . : En la memoria sobre la administración 
general de correos que con fecha de 24 de Febrero último 
tuve la honra de presentar al Gobierno de S. M., después 
de haber examinado los antecedentes relativos á la refor
ma de las tarifas de correos, la índole de aquella y los 
resultados que ha producido, decia, respecto del franqueo 
de los periódicos, entre otras cosas, lo s iguiente:

«Al ponerse en práctica las alteraciones aplicadas en 
parte y próximas a aplicarse en su totalidad á la admi
nistración de Correos  ¿podia pensarse en aumentar á
ciencia cierta el déficit en que se encontraba una parte, 
siquiera poco considerable, de ía administración, cuando 
se aventuraba con una 'responsabilidad inmensa la exis
tencia entera del ramo de correos, al fundar sobre bases 
nuevas.... una medida tan esencial y  de tan grande tras
cendencia económica como la reforma de las cartas?»

» ...... Temerosos de aumentar el déficit con inminente
peligro del importante servicio que al pais presta la ad
ministración de correos, los encargados de la reforma de 
Jas tarifas de periódicos comenzaron por colocarlas en un 
término medio prudencial entre las del Sr. Moscoso y las 
del Sr. duque de Rivas, (Rea l decreto de 12 de Agosto 
de 1845), y concluyeron por dejarlas en el mismo precio 
que las ú lt imas; es dec ir ,  en la situación legal mas bara
ta y beneficiosa que se habia conocido jamas, sin otra d i
ferencia que una necesaria, justa y reclamada años antes, 
la de computar al peso un pago que hasta entonces debió 
haberse hecho por razón de números (Real orden de 11 
de Setiembre de 1845.)»

«Sentados y esclarecidos los hechos, réstanos fijar una 
circunstancia importantísima.... La Real orden de 1 1 de 
Setiembre, en cuya virtud quedaron estas tarifas en los 
precios designados por la de 13 de Julio de 1836, decla
raba que la situación que ella renovaba se habia de enten
der prorogada hasta que vistos los resultados de las refor
mas adoptadas en la administración y  contabilidad del ra 
mo de correos , pudiera tomarse una resolución definitiva 
que concillase en lo posible los intereses de la administra
ción con los de las empresas particulares.»

»  Un año ha trascurrido desde que la reforma de
correos en toda su parte administrativa se halla plantea
d a , y aun cuando la novedad y otras mil causas, que es 
ocioso indicar mas ó menos esplícitamente aqu i , dejan to
davía esperanzas fundadísimas de que su ejecución ha de 
mejorar en mucho, un hecho solo que en otro lugar es
pía miremos, y que ahora nos basta indicar... . facilita en 
el Gobierno la resolución que se quiera adoptar respecto 
del franqueo definitivo de los periódicos.

» Este hecho consiste en que la administración general 
de correos, merced á las reformas á que ha sido someti
da , se halla mejorada en sus antiguos ingresos en cerca 
de una mitad : sus anteriores productos llegaban con tra
bajo á 18 millones de reales vellón anuales: sus líquidos 
actuales están sobre 26 millones.

»Tales resultados conceden por consiguiente al Go
bierno la libertad de dar expansión á lo.-> sentimientos 
que juzgue dignos y convenientes respecto de la íebaja del 
franqueo de periódicos. La administración de correos se 
encuentra ya por fortuna en el caso de declarar solemne
mente que, sin perjuicio de los servicios que en el dia es
tá desempeñando, y aun de continuar sin tregua exten 
diendo las líneas de correo diario a las capitales de pro
vincia que todavía no disfrutan de esta ventaja, puede 
prescindir hasta tal punto de los productos del franqueo 
de j)eriódicos que desde luego podría encargarse de lle
varlos y distribuirlos hasta gratuitamente... .

» La cuestión económica, por lo tanto, que en 1845 
obligó á conservar con prudencia los anteriores precios, 
asegurándolos por medio de la indeclinable base del peso,

hoy está resuelta en vista de la situación en que los ingre
sos generales de correos se encuentran »

Hasta aqui los párrafos que he juzgado necesario 
trascribir de la citada memoria.

Por Real orden de 4 del actual S. M., dignándose dis
pensarme una honra para mí tanto mas inapreciable cuan
to dimana únicamente de su Real munificencia , me man
da projDoner á su Gobierno las medidas que en mi memo
ria sobre la administración de correos he dejado indi
cadas.

La sencillez de la que me atrevo á proponer en esta 
consulta como consecuencia de los expresados antec eden
tes, y la urgencia de adoptarla , puesto que, reconocida la 
posibilidad y conveniencia de llevarla á ejecución, cada dia 
que se retrase causa un gravámen á las empresas periodísti
cas, son circunstancias que me han movido á anticiparla 
á otras mas complicadas y mas graves.

Lo que actualmente pagan los periódicos por razón del 
correo consiste en 100 rs. vn. por arroba, ó lo que es lo 
mismo, dos cuartos de vellón por número los periódicos- 
de grandes dimensiones, y un cuarto los de dimensiones 
mas reducidas.

Creo, Excmo. S r . , que V. E. podría sin ningún incon
veniente aconsejar desde luego á S. M. que este precio 
quedase para lo sucesivo reducido á la m itad , ó sea 50 
reales por arroba.

Y. E. sin embargo resolverá , como siempre, lo que mas 
convenga. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1847.-- Excmo. Sr. —Jav ier de Quinlo= Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

Según comunicación que ha elevado á este ministerio el g e f e  
político de Avila  , en la tarde del 26  del corriente lia sido a l 
canzada por la columna que manda el comandante de la guardia,  
civil  de aquel la  provincia la gav i l la  capitaneada por el cabecil ! i 
Cá lven te ,  habiéndole causado una perdida de cuatro muertos, 
siete prisioneros y  tres caballos que quedaron en poder de dicho 
comandante.

En su consecuencia la Reina (Q D. G.) se ha servido m an 
dar  se den las grac ias  en su augusto nombre .1 comandante de 
la guard ia  c ivil  y  demas indiv iduos que lomaron parte en este 
hecho de a rm as ,  sin perjuicio de las recompensas á que se h a 
yan  hecho acreedores ,  cuando se reciba el parte deta llado.

Los gobernadores capitanes generales de F i l ip inas  y  de 
Puerto -R ico  pa r t ic ip an ,  el primero con fecha 23 de Enero ú l
t im o ,  y  el segundo con la de 22  del mes próximo pasado , que 
)a tranqu i l idad  pública continúa sin a lterac ión a lguna en los 
territorios de sus respectivos mandos.

M IN IST E R IO  DE L A  G U E R R A .

Según parte del comandante general de la provincia de Av i - 
l a ,  fecha 27 del a c tu a l ,  resulta  que el dia anterior el capit.au 
de cabal ler ía  de la guard ia  c ivil  D. Manuel So i ian o ,  y  el te
niente del de V il lav iciosa , l'l  de lanceros ,  D¿ Frunei-co A n to 
nio Feneeh , con las fuerzas que mandaban dieron alcance en , 
Santa Cruz de P ina re s ,  provincia de A v i l a ,  á la facción del t i
tulado coronel D. Fé l ix  Gómez C a lv en te ,  á la que batieron ha 
ciéndole siete prisioneros y dejando cuatro muertos en el campo, 
con tres caba l los ,  14 arm as y  una porción de papeles impor
tantes.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

B arcelona  2 3  de Marzo.

Ha llegado á esta ciudad Mr. Robson, agente de los señores 
Mackenzie y Brassey,  contratistas del camino de hierro de B a r -  '* 
ce Ion a á M ata rá .  Sabemos de positivo que el d ia  3 del corrien
te salió del Havre para este jmer lo un buque cargado de m ate 
r ia les  y  otros efectos con destino al citado ferro carr i l .  Tenemos 
pues el gusto de anunciar al público que esta in teresante obra , 
retardada hasta ahora por causas in ev itab les ,  se va á coutinuar 
en breve con la mayor act iv idad  y en grande esca la ,  debiendo 
concluirse dentro de un ano á mas tardar-. Lo que aumenta nues
tra satisfacción es el saber que los señares contratis tas a iu v i t a -



cion de la junta directiva se proponen ocupar en los trabajos de 
la línea un número considerable de gentes del pa ís ,  lo que en 
las circunstancias actuales no podrá menos de merecer la ap ro 
bación general. (£/ B arcelon és.')

íd em  26.

Creemos llegado ya  el caso de que los pueblos hagan un e s 
fuerzo para coadyuvar tu acción de las autoridades basta conse
guir de mancomún el total exterminio de las gavil las facciosas 
q u e ,  escuchando solo su ambición [desatentada, creyeron poder 
sumergir de nuevo al.país en el caos de la guerra fratricida, que 
tanta sangre y  el subimiento de males tantos le costó á nuestra 
nación des ven turada , tan digna de mejor suerte.

La facción carlista , no p odien do resistir á la persecución ac
tiva y constante de las leales fuerzas , se ha dispersado comple
tamente. Habían logrado en sus principios hacer en dos pobla
ciones indefensas dos sorpresas que sus amigos hicieron sonar mu
cho , presentando como prueba de gran valor y  fuerza lo que 
lo era á lo mas de la ligereza de sus pies y  del abandono cu 
que aquellas poblaciones se encontraban , á causa de no hallarse 
de lodo punto organizado el sistema de operaciones militares, 
que inas tarde se ha desarrollado perfectamente. Orgullosos cotl 
estos que'el los piularon, y tal vez en su fascinación creyeron triun
fos, llegaron á reunirse sobre 250 hombres ; pero cuino por mía 
parte el .país, lejos de serles favorable, les odiaba, porque, veía 
en ellos el germen de los desastres , cuyos rastros se ofrecen to
davía á los ojos de lodos , y por olru 100 columnas cruzándose 
y  recurriendo en todas direcciones ¡as. cu marcas en que pensaron 
como otras veces dominar, fueron á encontrarles en lo mas tra
góse de mustias montarías, de donde les arrancaron, viéronse 
precisados á dispersarse en pequeños grupos. Uno de estos, capi
tanea do por Y i leí la t al venirse á los escabrosos montes de bont- 
r i ib í ,  halló su ruina y  exterminio donde creyera encontrar su 
salvación. De ¡oí dispersos se han presentado algunos , retiráron
se otros ó Francia; y tos que quedan recorren el pais en peque
ñas gavillas causando no pocas extorsiones.

Altura pues se présenla la ocasión nías oportuna para que, 
como decíamos al principio, los pueblos, consultando á sus inte
reses , á su seguridad , a su felicidad y porvenir, tomen una ac
titud imponen Le, y  con pe re ti por cuantos medios están á su a l 
cance a que desaparezca esa plaga funesta , cuya maligna in 
fluencia han ya comenzado á sentir , y que andando el tiempo 
podría agoviarles con sus terribles resultados; porque, desenga
ñémonos, los lácenosos diseminados en peqneuis pandillas , sin 
gefe y abandonadas á sí mi-unas, siendo compuestas de sugotos 
bario conocidos por sus malos antecedentes , habían de degene
rar bien pronto cu cuadril las de asesinos y  ladrones.

.Mientras e^tos recorran el pais , por mas que respecto de la 
causa gene,ral de la nación ningún recelo inspiren , no habrá se
guridad en los caminos uí en las poblacicues pequeñas , que se 
veían desamparadas por ios pro pie tai ¡os ricos y  por todos los 
homines de algún valer. En tal caso, parte de los perjuicios 
que estos experimental áu en sus haberes, preguntaremos ¿cómo 
habrán de pasarlo, cómo po irían subsistir las familias menos 
acomodadas sin el auxilio de los mas poderosos que les es abso
luta mente indispensable?

En tanto que la facción pudo mantenerse unida compren
día mús la situación precaria y falsa de las poblaciones de corto 
vecindario que carecen de ios medios de resistencia necesarios 
para contrarestar fuerzas un poco crecidas; pero desde luego que 
esta ha desaparecido, desde que no haya mas que bandoleros 
destinados á sembrar la consternación y  Ja afirma en Jas cam 
piñas, es una obligación sagrada , ademas de ser uu interés muy 
culminante para los pueblos, el levantarse á fin de librarse del 
yugo que cuatro íoragidos quisieran imponerles.

Las tropas del ejército , los mozos de la escuadra , las ron
das de seguridad pública , seguirán sin duda prestando los im 
portantísimos servicios que hasta aqui han prestado; pero si bien 
su actividad podrá ser de grande importancia para la persecu
ción de las pequeñas part idas , sobre todo la de los mozus y.ron
das que se prestan mas por su instituto y  ligereza al objeto que
indicarnos, tul vez no fuera suficiente para conseguir el total ex* 
terniinio de aquellas , si los vecinos honrados por medios indi
rectos, y  directos también, no coadyuvasen sus esfuerzos.

Con referencia á noticias de Perpiñan se asegura haberse re
fugiado en Francia por nuestra frontera hasta 50 facciosos, £
consecuencia de Ja envístante batida que acaban de experimental 
por las bizarras tropas de la Reina y  columnas volantes de mo
zos de U escuadra

Esta noche duermen en Sans cuatro compañías del regimien
to infantería de Zaragoza, que marchan á ' Villa-franca á compo
ner una nueva columna de operaciones contra las facciones, a la: 
órdenes del comandante D. Narciso Aivarez y  Tord.

Esta tarde ha visitado el Exemo. Sr. capitán general la c in 
dadela revistando detenidamente los cuarteles que fia de ocupa i 
el regimiento inlunteríu del Rey, y  los que ya  sirven á la íneiz; 
que ha llegado de este cuerpo y  al de artillería : después ha exa
minado escrupulosamente el estado de policía de la tropa , la ca
l idad de sus ranchos, y  últimamente ha recorrido ¡a fortifi
cación.

Es completamente falsa la noticia que en Madrid y  otro! 
pontos se ha hecho circular de que ios carlistas se inibiau pro
curado cuatro millones de reales en Bayona para empezar la guer
ra; Moutcnioliíi no tiene ni lo indispensable para sus propias ne
cesidades. (/óMH.)

Cádiz 26  d e  M arzo,

Antes de ayer llegaron á esta» ciudad los vapores de guerra 
B la sco  d e C aray y  p  id ea r io , procedentes de Barcelona. En uno 
de ellos han venido seis individuos pertenecientes á las facciones 
carlistas que ,  aprehendidos en Cata luña, habían sido condena
dos en consejo de; guerra á ser pasados por las armas. El nuevo 
capitán general de! principado, usando de Jas facultades extra
ordinarias que ie estar, cunte:idas, lía indultado de esta pena á 
aquellos desgraciados, conmutónduseia por la de ID años de pre
sidio en Africa.

En el vapor de Sevil la  llego á esta plaza en la tarde cíe an 
tes de ayer  S. A. R . la Senna. Sra. lufa uta de Portugal Doña 
A n a ,  que viaja con el título de condesa de Barcellos, y que vie
ne ahora de Madrid  con objeto, según parece, de embarcarse 
para Lisboa en el paquete ingles. Se ha hospedado S. A. con su 
familia y servidumbre en la calle del Rosario, casa de Dona R a 
faela Perez. (C om .)

M Ad RID 3 1 D E  MARZO.

Ministerio de Estado.=El cónsul de España en 1 rieste ha 
participado á esta pi imera secretaría con fecha 15 del actual que 
la excelsa imperia l Real cámara áulica general del litoral ;‘us- 
tro-Ilír ico, por decreto de 30 de Enero últ imo, ha concedido á 
los pie le lidie n tes de los bienes secuestrados á la casa de comercio 
de Cádiz «Eehea y  la Rosa« en tiempo del Gobierno itá l ico ,  el 
plazo de un año para que justifiquen el derecho que crean tener 
ú los enunciados bienes.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

P r o y e c t o  d e  l e y  p id iend o  au toriza ción  p a ra  la  pub lica ción  d e l  
tá d igo  p e n a l , leído p o r  e l  Gobierno en e l  Senado en ¡a  sesión  
d e l d ia  13 d e  F eb rero  d e  1617.

A  L A S  CORTES.

La necesidad de refo rm ar  nuestra leg is lación penal ha sido de 
ant iguo reconocida,  y  se hace cada d ia  mas urgente. Las Cortes 
ele 1812 la p ro c lam aro n ,  y  las de 1822 procuraron sa t is face r la ,  fo r 
m ando y  aprobando el Código penal que l leva su nombre,  p ro m u lg a 
do en 9 de J u l i o  del m ismo año. Abo l ido ,  como las demás leyes  de 
aqu e l la  época, por consecuencia clei cambio  político de 182o ,  el  Go
bierno det R e y ?  s intiendo ia misma necesidad,  mandó fo rm ar  otro 
n n ^ To en A br i l  de 1829, que se presentó á la  aprobación de S. M. en 
1855. Posteriormente se creó una couiision en 18óS para que rev is a ra  
e l Código de 1822 , la cua l  evacuó su encargo formando un nuevo pro
y e c to ;  y  por ú l t i m o ,  la comisión creada en Agosto de 1843, y  á la 
cua l  se encomendó la formación de los Códigos c i v i l ,  pena l y  de p ro 
ced im ientos ,  t rabajando s im ultánea  y  as iduamente en todos ellos, con
c lu yó  antes que los otros,  y remit ió  al Gobierno en íin  de 18 io el  pro
yecto de Código penal que t iene la honra de presentar á las Cortes el 
M in is t ro  que su sc r ib e ,  habiendo obtenido p rev iam ente  la debida au 
torización de S. M.

La c ircunstancia  dehaber  tenido el q ue suscribe, como in d iv id u o  de la 
Cu misión de códigos, una parte aunque ins ignif icante ,  en la form ación 
det que se presenta á las Cortes, ie ba r ia  desconfiar de su bondad, si no 
ofreciera una g a ran t ía  de ello el justo y  merec ido nombre de las d e 
más personas que lo han redactado , y  la conocida i lustrac ión de ios 
dignos M in is t ros  que le han p reced ido ,  y  que hab ían  adoptado ese 
C ód igo ,  y  se ha l laban  dispuestos ¿ someterlo a l  e x im e n  de las C or 
tes. El Gobierno ac tu a l  lo acepta i g u a lm e n t e ,  lim itándose á m a n i 
festar que lo considera acomodado a l estado a c tu a l  de la  ciencia  l eg is 
la t iv a  y  ó las c ircunstancias de l a  nación.

Para  haber de plantearlo se presentan desde luego dos d if icu lt ades ,  
producidas la. p r im era  por la L i t a  de un Código de procedimientos 
que se ha llase  en armonía  con el  penal  , y  t i  segunda por la fa lla  
as im ismo dé los establecimientos que exige la  rea lización del sistema 

■ pena l en él adoptado: pero cí la pr im era  de esas d if icu l tades 'ye  o c u r 
r i r á  en la parte posible , estableciendo como lo ha propuesto la Cora i -  
ra is ion de códigos y  el Gobierno somete igua lm en te  á la aprobación de 
las Cortes ,  las reglas que por a h o ra ,  y  hasta que se pub l iquen  el Có
digo de proced i míenlos y  la  ley  const itut iva  de los t r ibuna les ,  deben 
observarse para Ja ap licac ión de las disposiciones del Código pena l ,  y  
a la segunda ha ocurrido también la Comisión determinando en el 
m ismo Código, por disposiciones transitor ias ,  los establecim ientos en  
que h a y an  de cum p lir se  las p$mis que se im pongan  con arreg lo  al 
Código mientras no se ha l len  disponib les ios que en él  se supouen.

Resuelto el Gobierno á presentar á la s  Cortes el  Código pena l,  na
tu r a l  era que pensase en el  medio mas fácil  y  expedito de obtener su 
aprobación indispensable  para que pueda ad qu ir i r  el ca rácter de ley ,  
si después de el la  mereciese también la sanción de la Corona. Ese m e 
dio lia de s e r ,  ó la discusión o rd inar ia ,  ó una autorización para pu
b l ica r  e l Código. Para dec id ir  cuál de esos dos medios sea mas conve
niente,  basta considerar la natura leza  y  extensión de la obra y  re
cordar el método que en repetidos casos análogos han seguido las C o r 
tes, cuya  his toria  ofrece m ult ip l icados ejemplos de autorizaciones 
concedidas al Gobierno para p u b l i c a r ,  y  aun para form ar  leyes de 
menos extensión y  de ig u a l  ó m ayor  im portancia  que el Código p e 
na l .  Resolver  que este Código y  los demas se sometiesen á una plena 
y  deta llada discusión, seria resolver que la nación no puede tenerlos 
desde luego ni en mucho tiempo en armonía  con las nuevas i n s t i t u 
ciones, y  acomodados á Las c ircunstancias,  necesidades é i lu s t rac ión  de 
la  época.

En consideración á lo expuesto, tengo el  honor de someter  á la  
aprobación de las Cortes el  s iguiente

PRO YECTO  DE L E Y .

A r t ícu lo  1? El proyecto de Código penal que presenta el  Gobierno 
de 8. M . ,  y  ia ley  provisional que le acom paña ,  por la cu a l  se esta
blecen reg las para la apl icación de las disposiciones del m ism o Códi
go ,  por ahora y  hasta que se publiquen el de procedimientos y  la l e y  
constitut iva de los tr ibuna le s ,  se pub l ica rán  y  observarán en Ja pe
n ín su la  é islas adyacen tes ,  comenzando á reg ir  desde 1? de J u l i o  del 

i presente año.
A r t .  2'i Desde la m isma fecha quedan derogadas todas la s  leyes,  

Rea le s decretos, órdenes y  disposiciones en contrario.
A r t .  3? El Gobierno adoptará k s  disposiciones necesarias para la 

ejecución de esta Ipy.
M ad r id  13 de Febrero de 1847.- J u a n  Bravo M u r í l lo .

Las acciones u omis iones penadas por la  l e y  se reputan siemnr- 
vo luntarias ,  á no ser que conste lo contrar io .  1

El que ejecutare vo lun ta r i am en te  el hecho, será respons ble de él 
? in c u r r i r á  en la pena que la l e y  señale ,  aun que  el m a l  recaiga sobre 
persona d is t in ta  de aque l la  á qu ien  se proponía ofender.

A r t .  2? No serán cast igados otros actos u omisiones que los que la 
ley con an ter io r idad  haya  ca libeado de dt L o s ó  faltas.

En el caso de que  un t r ibuna l  tenga conocimiento de a lgún hecho 
jue  est ime d igno de repres ión y  no se ha l le  penado por k  k y^  St, 
abstendrá de todo procedimiento sobre é l,  y  expondrí  a l Gobierno k s  
razones que le as is tan para  creer que debiera ser objeto de sanción 
penal.

A r t .  5? Son pun ib les ,  noso loel  de li to consumado,  sído  el frustrado 
y la  t en ta t iv a .

H ay  del ito f rustrado  cuando el  cu lpab le  , á pesar de haber  hecho 
manto estaba de su parte para co nsum ar lo ,  no logra sli m al propósito 
por causas independien tes de su vo lun tad .

H ay  ten ta t iva  cuando el  cu lpab le  da pr in c ip io  á la ejecución del 
le l i to  directamente por hechos exteriores,  y  no pros igue en ella por 
m a lqu ie r a  causa ó acc idente  que no sea su propio y  vo luntario  desistí» 
míen to.

A r t .  4? La  conspiración y  la  proposición para cometer un delito 
solo son pun ib les  en los casos en que la  l e y  las pena especialmente.

La  conspiración ex is te cuando dos ó mas personas se conciertan 
para la ejecución del del ito .

L a  proposición se verifica cuando el  que ha resuelto cometer un 
le l i to  propone su ejecución á otra ú otras personas.

A r t .  5? Las fa lt as  solo se cast igan cuando han  sido Consumadas. 
A r t .  6? be repu tan  delitos g raves  los que la  l e y  cast iga con penas 

aflictivas.
Se reputan del itos menos g raves  los que la  ley  r ep r im e  con penas 

correccionales.
Son faltas las infracciones á que la  l e y  señala penas leves.

Ar t .  7? No están sujetos á las disposiciones de este Código los deli 
tos m i l i t a r e s ,  los de im p r e n t a ,  los de co ntrabando ,  ni los que se co
meten en contravención á la s  leyes  san i ta r ia s  en tiempo de epR 
i e m ia .

C APITU LO  II.

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD CRIMINAL.

A rt .  8° Están exentos de responsab il idad c r im in a l  :
l f  El loco ó d e m e n te ,  á no ser que h a y a  obrado en un intervalo

l e  razón.
Guando el loco ó demente hub ie re  ejecutado un hecho que la ley 

sal i fique de deli to g rave , el  t r ib u n a l  decre tara su rec lusión en uno de 
los hospitales destinados á los enfermos de aque l la  c la se ,  del cual no 
podrá sa l i r  sin prev ia  autorización del m ismo t r ib u n a l .

En otro caso será entregado á su f a m i l i a  bajo fianza de custodia ;  y 
no prestándola , se observará lo dispuesto en el párrafo anter ior.

2? El menor de nueve anos.
3? El m ayo r  de nueve años y  menor de q u in c e ,  á  no ser que baya

obrado con discern imiento .
El tr ibun d hará decla ración expresa sobre este punto para impo

nerle  p ena ,  ó dec la rar lo  ir responsable.
4 í  El que obra en defensa de su persona ó derechos ,  siempre que 

concurran las c ircunstancias  siguientes :
A g r e s i ó n  i l e g i t i m a .

2? Necesidad rac iona l  de l  medio  empleado para im p e d ir l a  ó re
pe ler la .  ■'

3^ Fa lta  de provocación suficiente por parte del que se deiifnde. 
51.J El que obra en defensa de la  persona ó derechos de sus as^en- 

l i e n te s ,  descendientes ,  cónyuge  ó hermafcos,  de los afines m  ios mis
mos grados y  de sus consanguíneos hasta el cuarto c i v i l ,  siemprequ»;  
concurran la p r im era  y  segunda c i rcunstancias  prescr itas en el. mi- , 
mero an te r io r ,  y  ia de que en caso de haber precedido provocación ele 
parte del aco m et ido ,  no tuv ie re  part ic ipac ión  en e lla  t i defensor.

6? El que obra en defensa de la persona ó derechos de un extra
ñ o ,  s iempre que concurran la p r im era  y  segunda circunstancias pres
cr i ta s  en el nutn.  4 ? ,  y  la de que el defensor.no sea impulsado por 
venganza , resent im iento ú  otro motivo i leg i t im o .

7? El que para ev i t a r  un m a l  ejecuta un hecho que produzca dañó" 
en la propiedad agena , s iempre que concurran  las circunstancias si
gu ientes :

l í  R ea l id ad  .del m a l  que se trate de ev ita r .  ■
2? Que sea m a y o r  que el  causado para ev i ta r lo .
3? Que no h a y a  otro medio pract icab le  , y  menos pe r ju d ic ia l  para

im p e d ir lo .
8? El que en ocasión de e jecutar  un acto lici to con la debida d i l i 

g e n c ia ,  causa un m a l  por mero acc id en te ,  sin la  menor cu lpa  ni in 
tención de causarlo.  -

9? E l que obra v io lentado por una  fuerza i r re s i s t ib le .
10. E l  que obra im pu lsado  por m iedo insuperab le  de un mal, 

m ayo r .
t í .  El que obra en c u m p l im ie n to  de un deber ó en ejerc ic io legit i

mo de un derecho, a u to r id ad ,  oficio ó cargo,
12. El que obra en v i r tu d  de obediencia  deb ida .
13. El que incurre  en a lg u n a  omis ión , ha l lándose im pedido por

causa  leg i t im a  ó in superab le .

CAPITU LO  III,

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ATENUAN LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL. 

A rt .  9? Son c i rcuns tanc ias  a tenuantes :  ,
1* Las expresadas en el cap itu lo  an te r io r ,  cuando- no concur

ran todos los requis itos necesar ios para e x im ir  de responsabil idad en , 
sus respectivos casos.

2? La  de ser t i cu lpab le  menor de diez y  ocho años.
3f La de tío haber tenido el de l incuente  in tención de causar todo

el m a l  que produjo.
4* La de-haber precedido inm ed ia tam ente  provocación ó amenaza

de par le  del ofendido.
5* La  de haberse ejecutado el hecho en v ind icac ión  próxima de 

una ofensa g rave ,  cansada al autor , sus ascend ien tes ,  descendientes* 
cónyuge,  hermanos ó afines en los mismos grados.

6* La de ejecutar  el hecho en estado de em b r iaguez  cuando 
esta no fuere hab i tua l  , ó posterior a l  proyecto de cometer el de
lito.

7? L a  de obrar por est ímulos ta n poderosos que na tu ra lm en te  ha
y an  producido arrebato y  obcecación.

8 í  Y ú l t im am e n te  cua lqu iera  otra c ircunstanc ia  de i g u a l  entidad 
y  aná loga  á las anterio res.

C APITU LO  IV.

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AG RAVAN  LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL. 

A rt .  10. Son c ircunstancias agravantes :
1? Ser el ag rav iado  ascendiente,  descendiente,  có nyuge ,  berm aD O  o 

afin en los mismos grados del ofensor.
2* Ejecutar  el  hecho con a levosía ,  entendiéndose que la  h a y  cuan

do se obra á t ra ic ión y  sobre seguro.
3* Cometer el  del ito mediando precio, recompensa ó promesa.
4? Ejecutarlo por medio de inundac ión ,  incendio  ó veneno.
5? A um e n ta r  de l iberadamente el  m a l  del de l i to ,  c a u s a n d o  otro* 

m a h s  innecesarios para su ejecución.
6^ Obrar con premeditac ión conocida.
7U Em plear  astucia , fraude ó. d k f r az .  ,
8^ A b u sa r  de super io ridad ,  ó em p lea r  medio  que deb i l i té  la de* 

fe usa.
9? A busar  de confianza.
it ’E Prevale rse del carácter públ ico  que tenga el culpablé - 
i l ú  Ejecutar el de li to como medio  de pe rpetra r  otro.

CODIGO P E N A L  

L I B R O  P R I M E R O
D I S P OS I C I O NE S  G E N E R A L E S  S OBRE LOS D E L I T O S  Y  F A L T A S ,  

L A S  P E R S O N A S  R E S P O N S A B L E S  Y LAS P E N A S .

TITULO I.

DE LOS DELITOS Y F A L T A S , Y DE L A S CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN  

DE RESPONSABILIDAD CRIM IN AL, L A  ATENUAN Ó LA A G R A V A N .

C APÍTULO  I.

DE LOS DELITOS Y  FALTAS.

A rtícu lo  1 ?  Es d e l i t o  ó f a l t a  to d a  acción ú  o m is ió n  V o lu n t a r ia  
p en ad a , por la  l e y .



P?* E m o l i r  m e d io s ,  ó c o n c u r r ir  c i r c u n s ta n c ia s  que  a tía dan la í g -  
ni’riia á los e fecto s  p rop 'o s  del h ech o .  #

1 15a C d n e te r  el  d e l i to  con  o c a s iou  de  i n c e n d i o ,  n a u fr a g io  ú  otra
calamidad ó desgracia.

1 4 * Ejecutar  o con a u x i l io  de gente  arm ada o de personas que ase-
turen ó proparcUn.en Id im p u n id a d .

15a E j e c u t a r lo  de n o c h e  o en d e sp o b lad o .
lG* E j e c u t a r l o  en desprecio  ó con  ofensa  de la au tor id a d  p ú b l i c a .  
1 7 * Haber  s ido  cas t iga d o  el c u l p a b l e  a n te r i o r m e n t e  por  d e l i t o  á 

, .Ue la l e j  señale  i g u a l  ó m a y o r  p en a .  ^
18a Ser reincidente  de deli to de la m ism a  especie.
19 *  C om e te r  e l  d e l i to  en lu g a r  sagrado ,  i n m u n e  , ó d o n d e  la a u t o 

ridad públ ica  se h a l l e  e jerciendo  sus f u n c io n e s .
2 0 a Ejecutar  e l  hecho  con ofensa ó desprecio  del respeto  q u e  por  la  

dign id ad ,  edad  ó sexo m erec iere  el  o fe n d id o ,  ó e n  su m or a d a  c u a n d o  
él^no h aya prov ocad o  el  suceso .

21? E jecu tar lo  por m e d i o  de  fra c tu r a  ó e s c a la m ie n t o  d e  l u g a r  
cerrado.22? E jecu tar lo  h a c ie n d o  uso de  a r m a s  p r o h ib id a s  por los r e g l a 
mento s.23? Y  .ú lt imamente , cua lquiera  otra c ircunstanc ia  de ig u a l  e n t i 
dad y  análoga á las anter iores .

TITULO II.

DE LAS PE RSO NA S RE SPO N SA B LE S D E LOS DELITOS Y F A L T A S.

CAPITULO I.
J)£ LAS PERSONAS RESPONSABLES CRIMINALM ENTE D E  LOS DELITOS 

Y  FALTAS.

Art. 11. Son responsables  c r im in a lm e n te  de los del itos  y  faltas  :
1? Los autores.
2? Los cóm plices.
5? Los  encubridores.
A rt .  12. Se consideran autores:
1? Los que in m edia ta m ente  tom an parte en la ejecución del  hecho.  
2? Los que fuerzan  ó inducen  d irec ta m en te  á otros á ejecutarlo .
o í  L o s . que cooperan á la ejecución del hecho  por un acto s in  el

cual no se hubiera  efectuado.
Art . 13. Son cóm plices  los que no hal lándose com prendidos  en e l  

articulo a nte r io r ,  cooperan á la ejecución del hecho por actos anter io 
res ó s imultáneos .

Art. 11. Son encubridores los que  con c on o c im ien to  de la perp e 
tración del del ito  , sin haber tenido parte  a lguna  en é l ,  la tom an con  
posterioridad á su ejecución de a lgu n o  de los modos s igu ientes  :

1? A p r o v e c h á n d o s e  por si m i s m o s ,  ó a u x i l i a n d o  á ios d e l i n c u e n 
tes para que.se ap r o v e c h e n  d e d o s  e fe c to s  de l  d e l i to .

2? Ocu ltando ó in ut i l izan d o  el c u e r p o ,  los e fec tos ,  ó in s t r u m e n -  
tosdel  del i to para im p e d ir  su descubr im iento .

E stán  e xe n tos  de pena  eii  este s e g u n d o  caso e l  a s c e n d i e n t e ,  d e s 
c e n d i e n t e , c ó n y u g e , h e r m a n o  ó a i in  en los m i s m o s  grad os  d e l  c u l 
p a b l e ,  á no  ser q u e  este f u e r e  r e g ic id a  ó lad rón  h a b i tu a l .

5? A lb e rg a n d o ,  ocultando.ó , proporcionando la fuga al c u lp a b le ,  
siempre q u e  concurra alguna de las circunstancias  s igu ie n te s :

1? L a .de  in terven ir  abuso de func iones  públicas  de parte  del e n 
cubridor.

2? La de  ser él d e l i n c u e n te  r eg ic id a  ó lad ró n  h a b i t u a l , con  ta l q u e  
el qu e  le oc u l t e  no sea su a s ce n d ie n te  ,  d e s c e n d i e n t e ,  c ó n y u g e  ,  h e r 
m a n o  ó af ín en  los m i s m o s  grados.

CAPITULO II.
EE LAS PERSONAS RESPONSABLES C IV ILM ENTE D E  LOS DELITOS Y  

FALTAS.

Art. 15. Toda persona responsable c r im in a lm e n te  de u n  del i to  ó
fa l ta , lo  es t a m b i é n  c i v i l m e n t e .

Art. 1G. La exención de responsabilidad crinirual  declarada en los  
números 1?, 2? , 3?, 7? y  10 del art . 8? no com prende  la d é la  respon
sabilidad c iv i l  , la cual  se hará efectiva  con sujeción á las reg las s i 
guientes : .»

1? En el caso del n ú m . 1? son responsables  c iv i lm e n t e  por  los h e 
chos que ejecuten los locos ó dementes , las personas que los tengan bajo 
su guarda legal.

jN o  habiendo guardador l e g a l , responderá con sus bienes el m is m o  
loco ó demente , sa lvo  el beneíicio de com petenc ia  en la forma que es
tablece el Código c iv i l .

2.J En los casos de los n úm eros  2? y  3? responderán con sus pro
pios bienes los menores  de 15  años que ejecuten el  hecho  penado por 
la ley.

Si no tuvieren  b ien es ,  responderán sus padres ó guardadores ,  á no  
constar que no hubo por su parte culpa  ni neg l igenc ia .

3? En el caso del n u in .7 ?  son responsables c iv i lm e n te  las personas  
en cuyo favor se liáya precavido el m a l  á proporción del  beneíicio  que  
hubieren reportado.

Los tribunaiíes señalarán , según su prudente  a r b i t r io ,  la cuota  
proporcional  de que cada interesado deba responder.

Cuando no sean equ i ta t iv a m e n te  asignables, ni aun por a p r o x im a 
c ión ,  las personas responsa bles ó sus cuotas respecti v a s ó  cuando la 
responsabilidad se ext ienda  al Estado ó á la m a y o r  parte de una pobla
c ión ,  y  en todo caso s iempre que el daño se^hubiere causado con i n 
tervención de la autoridad , se hará la  in d em n izac ió n  en la for m a  que  
establezcan las leyes ó reg lam entos  especiales.

’4? En el caso del n ú m . 10 responderán p r in c ipa lm en te  los que h u 
bieren causado el m ied o ,  y  subsid iar iam ente , y  en defecto de el los , ios 
que hubieren ejecutado el hecho.

Art . 17. Son tam bién  responsables  c iv i lm e n t e  en defecto de los que  
lo sean c r i m in a l m e n t e ,  los posaderos, taberneros ó personas que  es
ten al frente de estab lec im ientos  sem ejantes ,  por los deli tos que se 
cometieren dentro de e l lo s ,  s iem pre  que por su parte in tervenga  i n -  
fra ccion de los reg lamentos  de policía.

Son ademas responsables su bs id iar iam ente  los posaderos de la res
titución de los efectos robados ó hurta-dos dentro de sus casas á los 
que se hospedaren en el las , ó de su indem nizac ión  s iem pre  que estos 
hubieren dado ant ic ipa d a m ente  conoc im iento  al m ism o  posadero ,  c 
sus dependientes, del depósito de aquellos efectos en la posada. Esta 
responsabilidad no tendrá lugar en caso de robo con v io l e n c ia ,  ó i n t i 
midación en las personas , á no ser ejecutado por los dependientes  del 
posadero.

Art. 18. La responsabilidad subsidiaria  que se establece en el ar
ticulo a n te r io r , sera tam bién  extensiva  á loc a m o s ,  máeslros y  perso
nas dedicadas á cua lquier  género de in du str ia ,  por los del i tos ó faltan 
en que incurran sus criados , d isc íp u lo s ,  oú c ia le s ,  aprendices  ó d ep e n 
dientes en el desempeño de su o bl igación  ó serv ic io ,

T I T U L O  III.

D E  LAS PE N A S .

C A P I T U L O  I.
D E  LAS PENAS EN  G E N ER A L.

Art. 19.  N o  será c ast ig ado ,  n i n g ú n  d e l i to  n i  fa l ta  con  p e n a  q u e  n<
se mil le establecida por la ley  con anterioridad á su perpetración.

A lt , 29. S iem pre que la ley  modere  la pena señalada á un del it í  
o f i l t a ,  y  se publicare aquella antes de pronuociarse el fallo que caus< 
ejecutoria contra reos del m ism o  del ito  ó f a l t a ,  disfrutarán estos de 
beneíicio de la ley.

Art. 21. E l  perdón de la parle  ofendida no e x t in g u e  la acción pe<

nal  : e t l m g u i r á  solo la responsab il idad  c iv i l  en cuanto al  in terés del  
condonante, si este lo renunciare  expresam ente .

Lo dispuesto en este articulo  no se ent iend e  respécto á los d e l i to s  
que no pueden ser perseguidos  sin  prev ia  denuncia  ó c o n sent im ien to  
del agrav iado .

Art . 22.  N o  se reputan penas la restricción de la l ibertad de lo s  
procesados, la separación ó suspensión de los empleados  públicos , acor 
dada por las autoridad» s gub erna t iva s  en uso de sus a tr ibuc iones , ó 
por los tribunales durante  el proceso, ó para instruir lo , ni las m u l t a s  
y  demas correcciones que los superiores i m p o n g a n  á sus subordinados  
en uso de su jurisd icc ión  d isc ip l in a ! .

A rt .  2 3 .  La l e y  no reconoce pen a  a lgu n a  in fa m a n te .

CAPITULO II.
DE LA CLASIFICACION D E  LAS PENAS.

A rt .  24.  Las  penas que  pueden im p on erse  con arreglo á este C<5- 
digo  y  sus diferentes clases, son las que  com prende  la s igu iente

E S C A L A  G E N E R A L .

P e n a s  a flic tiva s•
Muerte .
Cadena perpetua.
Reclusión  perpetua.
R elegac ión  perpétua.
Extrañ am ien to  perpetuo .
Cadena temporal .
R ec lus ión  tem poral .
R e legac ión  temporal .
E xtrañ am ien to  tem pora l .
Presidio  mayor.
Pris ión  mayor.
C onfinam iento  m a y o r .
In hab i l i tac ión  absoluta perpétua.

í cargo públ ico ,  d ere -
In hab i l i tac ion  especia l  perpétua para a lgú n  < clio pol ít ico, p ro -

( fes ion  ú oficio.

In h a b i l i ta c ió n  tem p ora l  absoluta  para j ca r g o -p ú b l ic o s ,  de .1 r  |  recbos pol ít icos.

In ha b i l i ta c ió n  especia l  t em p ora l  para j T o B c io l ° '
Presidio  menor.
Pris ión  menor.
C onfinam iento  m enor.

JPenas correccionales•
Pres idio  correccional.
Pris ión  correccional.
Destierro.
Sujeción á la v ig i la n c ia  de la autoridad.
Reprens ión  públ ica .

( cargo pú bl ico ,  dere-  
Suspension de j cho poli tico, p ro -  

( fesion ú oficio.
A rresto  m ayor .

P e n a  leve•
Arresto  m en or .

TE N A S COMUNES A  . LA S T R E S  CLASES A N T E R IO R E S .

M u lta .
C aución .

P e n a s  accesorias•
A rg o lla .
Degradación .
Interdicc ión  c iv i l .
Pérdida ó com iso  de los instru m entos  y  efectos del  del i to .  
R esa rc im ien to  de gastos ocasionados por el  juicio*
Pago de costas procesales.

A rt .  25. Las penas de in hab i l i tac ión  j “ ^ s p o í a ^ p r o f e ?  
perpetua y  suspensión  de 1 s;on  ofic io

son accesorias en los casos en que no im p o n ién d o la s  esp ec ia lm en te  la 
l e y ,  declara que  otras penas las l l ev a n  consigo.

(Se continuará.)

RECTIFICACION.

E n el extracto  de la ú l t im a  sesión del Congreso de D ip u ta 
dos ,  inserto en el núm ero  de a y e r ,  se colocó equivocadamente 
fuera de su lugar el p rimer d iseuiso  del Sr. Miuis tro de H a 
cienda con motivo de la proposición del Sr. Moron. Dicho dis
curso siguió inm edia tam ente  al que  pronunció  el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros exponiendo ios principios que han de 
gu iar  en su marcha política y ad m in is t ra t iva  al nuevo Gabinete*

Los antiguos redactores del A rtis ta  , celebre periódico que  
desd“ su desaparición no ha tenido reemplazo, y  que tan inol
vidable recuerdo dejó entre los amantes  de las arles y de la l i 
te ra tu ra  , se han propuesto publicar otro que llene el vacío de 
aquel con el tí tulo del Renacimiento, periódico que demuestra 
bien claramente que no eu balde lleva este tí tu lo  , pues no 
paiece creíble que en la situación en que  se encuentra España 
se pueda publicar un periódico de ar tes tan e legan te ,  tan  lujoso 
y tan bien escrito.

Magnífica es la estampa litografiada con dos colores que han 
ejecutado nuestros dos artis tas  D. Federico de Madrazo y Don 
Antonio de Z abaie ta ;  representa las bellas a r te s ,  plantas del san
tu a r io ,  cuya idea es sum am en te  de licada ,  y  no menos cierta , 
porque de n ingún modo cum plen  mejor estos con su misión, por 
decirlo asi, que sirviendo á Dios. No se sabe que figura es la 
mas bella; porque en todas ellas se ve esa unción, elegancia y  
magostad que dist inguen las obras del Sr. Madrazo.

La orla de este d ibujo , hecha por el Sr. Zabaie ta ,  es s u m a 
mente elegante , y cuadra  muy bien con el título del periódico. 
Al principio hay una viñeta preciosa del digno ar tista  D. J o a 
quín E sp a l te r ,  y grabada por el Sr. Burgos, que representa los 
genios de las a r te s ,  graciosamente inventados: en seguida se lee 
una sentida introducción invocando el inolvidable  recuerdo de 
algunos celebres literatos muertos en la flor de su ingenio , que  
trabajaron en el A rtis ta ; siguen después dos buenos artículos, 
uno de arqu itec tu ra  muy bien razonado del Sr. Zabaieta  , y otro 
de música del S r .  Vclaz de M e d ran o ,  en el que luce su in s t ru c
ción musical. De D. Pedro de M adrazo hay una bell ísima poesía 
inspirad;; por un pensamiento  de Miguel Angel.

Los números 2? y 3? también han visto ya ia luz, y compilen 
en buen gusto y  am enidad  con el primero.

NUEVO ALUMBRADO DE GAS.............
Gas hidráulico.

Con mucha satisfacción anunciamos al público un nuevo des
cubrimiento debido al es tudio  de un español, y que en gran ma
nera puede con tr ibu ir  a colocamos en el lugar que nos corres
ponde en la Europa  científica , y  á desvanecer las acusaciones 
que de continuo se nos hacen de no contribu ir  en nada á los pro
gresos de la ciencia moderna. El descubrimiento que anunciamos 
pertenece al Sr. D. Y i ien te  C a ld e ró n ,  dueño del laboratorio qu í
mico de la calle del P r ínc ipe ,  y consiste en un procedimiento 
para obtener un gas hidrógeno carbonado que se extrae del agua, 
y que es tan aplicable al a lum brado  público como al domestico, 
y  a d e m a s ,  y entre otros muchos usos, a! de la cocina, con gran
de economía de combustible y  de trabajo.

Hemos asistido a varios ensayos y  experimentos verificados 
en el laboratorio del <Sr. Calderón , y  con nosotros personas in
teligentes , y  cuyo objeto era exam inar  Jos procedimientos por 
los cuales se obt iene ,  y  comprobar los resultados q ue  da de sí 
el nuevo gas.

Careciendo casi de valor alguno la m ater ia  p rimera de q ue  
se Extrae este gas ,  la economía con que se hace es increíble. E l  
combustible  que se ncceJia  es muy escaso ; y por consiguiente, 
au nque este sea poco abundante  y caro al mismo t iem po, esto 
no in 11 uye en nada en el precio del alumbrado.

La luz que produce es tan clara como intensa , y  su efecto 
no puede ser mas brillante. Esta luz no exhala  tufo ni tiene 
emanaciones de azufre ni amoniaco, de modo que puede usarse ' 
en las habitaciones part iculares , no solo sin que de mal olor, 
sino también sin riesgo alguno para los muebles, dorados 8fc., y  
sin perjuicio para la salud , inconvenientes que hasta ahora han 
impedido que los gases que conocemos se u.ien en el a lum brado  
de las habitaciones.

Est as ventajas y  el ahorro  de combustible  harán necesaria
mente que sea mas barato este nuevo genero de gas, y es in d u 
dable  que  ningún otro puede r iva l izar con él.

Aplicada una luz de esta clase por medio de tubos á las h o r 
nillas ordinarias , y costando muy poco, y no dando mal olor, 
es probable que se adopte genera lm ente , y que se llegue á ab an 
donar el uso del carbón , hoy tan c a ro ,  tan sucio y tan in 
cómodo.

E l Sr. Calderón se ocupa ac tualmente en preparar los a p a 
ratos que ya tiene construidos para dar  una prueba pública de 
su inven to ,  experimentado ya con el éxito mas feliz en su esta
blecimiento. El público madri leño disfrutará quizás muy prouto 
de esta agradable  sorpresa , porque como tal la consideraran las 
personas extrañas á la química cuando vean arder el a g u a ,  difi
cultad que ha vencido la ciencia en este adm irab le  d escu br i
miento.

Como el Sr. Calderón ha obtenido el año pasado un p r iv i le 
gio exclusivo de S. M. para aplicar su invento al a lum brado  pú
blico duran te  15 años , y como la fabricación de este gas es tan 
suma mente económica, es indudable que su au to r  reportará de 
el inmensos resultados. El Gobierno por su parte debe co n tr i 
bu i r  en lo que de él dependa á proteger este invento como uno 
de los que mas honor hacen á nuestra patria , para que  los que  
se dedican á estos úti les estudios encuentren  el fruto meiecido 
de sus faenas.

E n t re tan to  felicitamos al ¡oven profesor por este admirab le  
ad e la n to ,  debido a su laboriosidad y desvelos; adelanto  que le 
asegura un puesto tan dist inguido como envid iable entre ios* 
hombresc ien tíf icos  d e  nuestro país. (.Heraldo.) ’

Copiamos con gusto las siguientes líneas que leemos en un d i a 
rio de la Habana:

Los deseos que tenia el público de la Habana de ver á la 
Sra. García Luna en la escena, han quedado ayer satisfechos .La 
numerosa concurrencia que asistió á los Amantes de Teruel ha t e 
nido el gusto de ver una actriz de mérito; la reputación de que ha 
venido precedida no exageró por cierto las cualidades artísticas de 
que  se halla dotada. Desde el momento en que apareció la señora 
García L una en la escena, se captó la benevolencia del público 
con su belleza y  elegante porte. Una salva de aplausos acogió á. 
la jóyeu a c t r iz ,  y desde entonces las palmadas y los bravos con- 
tinuaion con mucha frecuencia. Es verdad también que Ja señora 
García Luna  tuvo momentos felicísimos en que desplegó las g ran 
des lacultades de que  está dotada. Dice muy b ien ,  su acción es 
fina y desembarazada, y siempre está eu armonía con las palabras 
que pronuncia y con los sentimientos que quiere expresar . En  el 
papel de la tierna Isabel de Segura manifestó varias veces que  
no es una actriz vulgar. Comprende casi siempre muy bien los 
pensamientos del au to r ;  y si alguna vez en los pasajes fuertes pa 
rece que debe desplegar un poco de mas energía , consiste en el 
metal de su voz dulce y elevada, que no se presta con tanta faci- 
cidad a expresar td odio y la desesperación como el amor a rd ie n 
te, que con colores tan verdaderos ha sabido pin tar el poeta H a r t -  
zembusch.

El público de la Habana ha aplaudido con entusiasmo á la 
joven y bella actr iz, y no contento  con obsequiarla  con una co
rona de flores , la llamó fuera del telen donde se presentó  con 
ci Sr. Argente.

A V IS O S .

E n  la imprenta de la calle de la E ncom ienda ,  núm. 17, y en 
la calle de la Cruz , núm 2 9 ,  se venden recibos de casero con la 
ley de inquilinatos al margen á 3 cuar tos ,  y por manos á 8 rs.

T am b ién  se venden hojas de servicio para la intervención mi
li tar.

E n  dicha im prenta  se compra papel impreso y letra vieja.

S O C I E D A D  D E  L A  I L U S T R A C I O N .

Artículo  5? de sus estatutos. Los accionistas pagarán al con
tado al constituirse la sociedad el 5 por 100 del valor de sus 
acciones; otro 5 por 100 á los tres meses; otro 5 por 100  á los 
seis m eses , y otro a los nueve meses.

Art . 0? Los accionistas que 15 dias después de cumplidos los 
plazos rio hubieren hecho efectivo el pago de la cuota pedida 
perderán las cantidades que tuviesen an tic ipadas ,  quedaudo  estas 
y las acciones á favor de la sociedad.

En consecuencia de lo consignado en los artículos preceden- - 
les se ha señalado por la dirección los dias 1? al 15 del pro -



mo Abril y horas de Jas diefc de la mañana á las tres de la tar
de para que los señores accionistas se sirvan acudir á las oficinas 
de la sociedad , sitas en la calle de C arretas, mnm. 2 7  , cuarto  
segundo, con el objeto de pagar el segundo 5  por 1 0 0  del va
lor nominal de sus acciones.

Madrid 2 4  de Marzo de 1 8 4 7 .= E 1  director g eren te , Luis
Sagas ti.   ^

PAR A  L A  H A BA N A , CON ESCALA EN  P U E R T O -R IC O ?
SOLO PARA DEJAR PASAJEROS, SI REÜJNE SUFICIENTE NUMERO.

Del 2 0  al 2 5  de Abril de este añ o, si el tiempo lo permite, 
saldrá de Cádiz la hermosa y muy velera fragata paquete espa
ñola A sia , al mando de su capitán D. Manuel R. Corvera.

Los señores pasajeros que quieran aprovechar esta expedi
ción disfrutarán las comodidades que proporciona su excelente 
« am ara , con camarotes cerrados y el inmejorable trato  que Un 
Acreditado tiene en sus repelidos viajes. Se da pau fresco 
diario.

La despacha era Cádiz D. Miguel Antonio García*, calle 
Nueva , numero 37* ^

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.

Se Saca á publica subasta la explanación y obras de fábrica 
de seis trozos del camino del hierro ríe Laugreo, en Asturias. Los 
que quieran tomar paite en la licitación dirigirán sus pioposi
ciones ,  bajo pliego cerrado, á las oti ciñas de ¡a di re re ion del 
mismo , situadas en la calle aecha de Peligros, núm. 1 0 ,  cuar
to entresuelo,, bajo las condiciones y cantidades señaladas cu los 
respectivos presupuestos, que se hallan de manifiesto en- dichas- 

' oficinas, donde podrán también examinarse ios planos , per liles 
y proyectos de obras.

El remate tendrá lugar el di,a 2 5  dlel próximo mes de Abril 
á la una de la larde en las oficinas de la compañía.

Madrid 2 2  de Marzo de 1 0 4 7 .= El secretario de la compa
ñ ía . E , Sancho. B

PARA MANILA.

Saldrá del puerto cíe Cádiz en los primeros días de Mayo 
la fragata española Nueva Z afiro , de 5 5 0  toneladas, su capilan 
T u  ton, que acaba de ¡legar de aquel punto.

Los ¿res. pasajeros qué gusten aprovecharse de su comodi
dad , buen trato y favorable estación en que va á hacer el via
je este buque , acudirán en Cádiz á D. Ignacio Fernandez de 
G s:ro , J  en Madrid al Si. D. Manuel de Auduaga, calle del 
Príncipe, núm. 4 4  ,  de nueve á doce por la mañana. 5

COMPAÑIA MERCANTIL DE CADIZ Y  SEVILLA.

La oficina de trasferencías de acciones de la compañía m er
cantil de Cádiz y Sevilla se halla establecida desde este dia en 
la calle de ta P az , núm. 1 3 ,  cuarto segundo, adonde deberán 
acudir los interesados, con arreglo á los reglamentos de la mis
m a, á efectuar las trasmisiones, todos los días no feriados desde 
las diez de la mañana á las dos de la larde.

Madrid 27  de Marzo de 1 8 47 .= S ü  fumino Alcocer. 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
EN' A S T U R I A S .

Los Sres. accionistas acudirán al Banco cié Isabel II á efec
tuar el pago del segundo plazo, ó sean 2 0 0  rs, por cada acción.

Este pago deberá verificarse antes del 31  del corriente, se
gura se previene en el título 2 ? , ¿n;l. 0? de los estatuios,

Madrid 1? de Marzo de 4 8 4 7 ,= E l  director gerente , M . Ber
trán de Lis. 6

HOTEL ROYAL, 2G BLACKSR1AR BRIDGE LONDRES.

Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa si
tuación, comodidad, buen trato y servicio, y por Ja escogida 
sociedad que para en el mismo. Toda la servidumbre habla di
ferentes lenguas, que sirven de Ínter píete á los pasajeros. 13

C A R EN ER O  N A V A L EN  LA BAHIA D E  CADIZ.

Se hulla abierto para servicio del publico el recientemente 
construido por la empresa gaditana del F rocadero.

Los precios actuales en este carenero, único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas coa perfección y se 
guridad, son los siguientes:

P or cada dia  
desde el según-

Entrada y subida a l carenero. do inclusive.

Buques hasta 2 0 0  toneladas de registro rs. vil, 4 0 0  i
Idem desde 2 0 0  toneladas á 3 0 0 . . .  . . . . .  6 0 0 1  Un real de
Id e m .. . .  * 30 ü . . . . . . . .  4 0 0 , .  ............ 7 0 0  vellón por ea-
I lem    4 0 0 . . . . . . .  . .  500 ... 8 0 0 1 d« tonelada de
Idem . 5 0 0 . . . . . . .  . .  7 0 0 . .  . .  . . . .  101*01 registro.
Idem   7 0 0 ...................... 1 0 0 0 ..................  1 2 0 0 )

Buques que solo ocupan el ca re mero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para mas detalles d iiigirse, porte pagado, al secretario era 
Cádiz.

Cádiz 1? de Noviembre de 1 8 4 6 .= P o r  acuerdo de la direc
ción, él secretario, Antonio de Zulucia. 15

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Bruno de la Peña, abal le constiLncional de esta ciudad 

de Guadalajara y juez interino de primera instancia de la mis
ma y  su partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho a los bienes de las capellanías colati
vas que en la villa ilel Casar de Tuiam. nca fundaron Miguel 
Muñoz y Alonso Cubique, vcciuus que fueron de ella , unidas

! por decreto del Excm o. Sr. arzobispo de Toledo, para que era el 
te rm in o te  3 0  dias, contados desde que se publique este edicto 
en Ja Gacela de Madrid , acudan por sí ó por medio de procura 
dor de este juzgado, anlot izado del suficiente poder, ó deducir 
sn acción por la escribanía del que refrenda; con apercibimien
to de que pasado y no lo haciendo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado era Guadalajara y Marzo Í6  de 1 8 4 6 .— Bruno de la 
P eñ a .= P o r mandado de S*. S ., Nicanor M arti» Mulagon.

Corregimiento de Miidfid. =  Estando' denunciada corno rui
nosa por el celador de policía urbana del distrito de Palacio la 
casa, sita era esta corte y su calle de Anumiel , señalada con el 
número 3 4 ,  y vuelve á la de Sin Hermenegildo, por den de se 
distingue con el número 2 1 ,  é ignorándose quién sea su dueño 
ó U persona que fu administre , se la cita ,  Huma y emplaza 
para que en el termino de tres dias, contados desde el en que 
se inserte este ara unció en los periódicos oficiales de iu capital, 
se presente era la secretaría de la alcaldía-coi regim iento, que se 
halla establecida en la planta baja délas casas consistoriales, en 
cualquiera de dichos d ias , rao siendo feriados, desde Jas once 
de la mañana á las tro; de la lard o, apercibido que de no ha
cerlo le pura id el perjuicio que baya lugar. 2

D. Lino Clemente H eves, escribano de Cámara interino del 
juzgado de bienes de difuntos de la audiencia y chancille tía Real 
tile Manila.

Hago saber que en cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de 21 del presente mes , dictada en los autos de intesta
do de D. Jorge Sara Chúñente, natural de A ragón, muerto al e
vosamente por los moros piratas en una ensenada llamada Ma
nilo , del pueblo de Scrsegon, provincia de-Camarines , S u r, se 
cita , 1 lanía y  emplaza á los que se creyeren con derecho á la can
tidad de 3 4 5  pesos , 3  rs, y 14  mis. que existe depositada en Jas 
cajas del juzgado corito procedente del intestado referido, paia 
que por sí ó por medio de apodeiádos coa poder bastante se pre
senten ante este juzgado á legitimar sus ¡personas con Jos docu
mentos necesaiios y hacer valer su derecho dentro del termino 
de un año, con apercibimiento de que no verificándolo dentro de 
dicho término se d’ clararán vacantes las cantidades citadas, pa
rándoles el perjuicio consiguiente..,

Escriba ida de Cámara del juzgado general y privativo de 
bienes de di fura tus de esta audiencia y Chancille! la Real de Ma
nila á 2 2  de Agesto de 1 8 4 6 .= L i» o  Clemente Reyes. 2

 BIBLIOGRAFIA.
M USEO de los niños, edición de lujo cora grabados y  viñetas 
-LTJ* intercalados en el texto.

Prospecto,

La educación no. solo es conveniente sino indispensable en un 
país bien .organizado: es nuil necesidad social por todos recono
cid a , y uu asúralo ptivílegiado para los que pueden y deben ocu
parse de lia suerte de la infancia del niño de hoy , que ha de 
ser el hombre de mañana, heredero, por decirlo asi, y  personifi
cación futura de la sociedad misuu.

Nuestro plan se reduce á escribir en términos que el perió
dico pueda ser útil á todos los niños de cualquiera ciase ó ca te - 

! goría , porque sabemos bien que rao á todos ha colocado la for- 
1 luna en igual posición; á combinar los trabajos de niaraera que 

sin desatender el principal objeto logremos interesar ademas de 
los niñas á ios hombres amantes de Ja enseñanza, y sobre lodo 
a las m adres, a quienes r crome rada «ios inuy particularmente 
nuestro Museo; y por último á adoptar un nuevo género de ins
trucción , al que según nuestras ideas cuadra maravillosamente el 
título de fam iliar, del que descartaremos todo trabajo serio y  
prolongado, raías propio de la Biblioteca. El mal éxito y corta 
duración que han tenido otras empresas de este género análogas 
á la nuestra, m s obliga á desen leu demos de todo precedente, y 

1 á reducir las níaielias que trataremos en el periódico á lo si
guiente :

¡ Historia en sus hechos mas importantes por su moralidad é
influencia era la niñez.

Ciencias físicas y naturales en sus fenómenos mas sencillos, á 
veces bien poco conocidos.

Biografía solo de los hombres virtuosos o de los que se hayan 
ocupado de la educación.

J Novelas cortas , cuentos, fábulas y anécdotas, que son tan del
agrado de los niños, sin olvidarnos del principio de moralidad 
que adoptamos por base.

Sucesos contemporáneos, invenciones, anuncios ¿fe. que ptie- 
I dan interesar a los niños. Pero como nos propon erraos que la co

lección de números forme tomos, esta sección del periódico se 
insertará en las cubiertas de los referidos números, con Jo que al 
paso que logramos dar mayor cantidad de lectura ,  conseguimos 
descartar de los volúmenes en su dia todo Jo que tenga carácter 
de actualidad.

El número primero del Museo de los Niños se repartirá en 
Madrid el 5  de A b ril,  y se enviara á provincias cora la remesa 
de Marzo.

Bases y  condiciones de suscripción.

4? El Musco de los Niños se publicará una vez ni mes des
de Abril próxim o; y cada número constará de 6 4  columnas de 
impresión era 8? m ayor, letra y papel igual al prospecto.

Los números se reparten en Madrid el dia 5 ,  y se remiten á 
provincia por ios correos inmediatos, ó en la rcm ek  del mes an
terior, encuadernados con su correspondiente cubierta de papel de 
colín , en la que se i use i taran noticias de sucesos con tém pora» 
raeos, invenciones, anuncios ¿fe. Los 1 2  números dei uño forma
rán un tom o, y cora el último se darán gratis los índices, porta
das y cubiertas para que los s use rito res puedan encuadernarlo.

2? La redacción eslaiá á cargo de los mismos redactores del 
Museo de las fam ilias, y dirigida por el Sr. M ellado, director 
de este periódico. La mayor paite de los artículos se adornarán 
con excelentes grabados que ejecuta]á el apicciable artista Don 
Calixto Ortega.

3 !  El precio de suscripción es 2  rs. al mes en Madrid y 2 0  
por un añ o ; en provincias 2 4  rs;  por un año,  remitiéndose los 
números por los urdí mi ríos en unión de tos tomos de la Bibliote
ca popular, y 2 8  is. si >e enviara (>ur el correo Lauco el porte., 
Los que se suscriban y'adelanten el importe de un año antes de 
la publicación del número primero, di.-,frutarára 4 rs. de rebaja 
lo misino era Madrid que era provincia; por consiguiente pagaran

solo 16 rs. era Madrid y 2 0  ó 2 4  en provincia. D< spucs de re
partido el nú mero primero no se hará rebaja á nadie por nin<ru 
motivo.

4 a. Las suscripciones pueden hacerse era cualquiera épnc.i de| 
año; pero liara de empezar á c o n U o e  precisamente desde el n,D 
mero.

Advertencia importante.

Los Sres. directores de colegios y establecimiento-; de educa
ción , ó ios particulares que pidan diez suscripción!»; per un 
y acompañen el importe en letra á la óidyn dtd di rector del Mu* 
seo de los niraos , libre de gastos, si residen en provincia, dis- 
Rutarán una srasn ipeiora gratis por igual tiempo, dos si pidón 
21),  tres por 5 0  , y asi sucesivamente.

Se suscribe en Madrid , gabinete literario calle del Piínrino 
núm. 2 5 ,  y  en provincias en casa de lodos los cor i ¿ mkkísuJis 
del Sr. .Mediado.

Y ñBR A S completas de Bu í fon , con bis clasifica (dones de (]u 
vior y la continuación liaste el dia de Mr. Lrsson , ravirij, ■ 

bro del Instituto de Francia. =  Nueva edición con grabados y 
laminas. ’

Si euamlo emprendimos hace tres araos la publicación Je  ^ 
Biblioteca popular hubiéremos señalado e.-ta nhra para darla i,,, 
.mediatamente en la colección, la empresa habiia paiecido temp
rana y quizas arriesgada. Acabábamos de ira figurar un método 
de publicación hasta entonces desconocido rra España; habíamos 
ofrecido con él tales ventajas ni público, que el público niLnm 
dudaba ver realizado nuestro plan, y el m u rc io  de una obra Je 
ta mañas dimensiones hiibicia contribuido, id menos asi locni- 
oíos, á aumentar la desconfianza. Era precisa que ti tirrnpo y la 
experiencia justificasen nuestros cálculos y viniesen á prubm- ,|Uek 
no <ih{ciamos imposibles. Por eso juzgamos puniente 11m¡tá,i ,J0S 
entonces u dar obras de curto volumen, que llegando pronto á 
poder de los snscrilrares sirvieran para 1 ranquilizai los ; pero bey 
las circunstancias son distintas; llevamos mas de 60 v o l ú m e n e s  

publicados, y Ja fe cu nuestras promesas ha crecido en propor
ción a la religiosidad con que hemos llenado nuestros compro* 

.misos. En el dia pata nadie es un secreto la popularidad que 
za la Biblioteca, y hasta el no ñor átomo de recelo ha drsaparp. 
cidra. Estamos pues era el caso de dur á esta publicación to.Ju J;1 
importancia que debe tener , realizando nuestro pian en su ma
yor escala. Si  nuestro objeto es, segura dijimos era el primer prn*- 
pcclo , facilitar la adquisición de buenos libros por medio déla 
baratura, las obras mas voluminosas son las que deben tener 
la preleirucia, por lo mismo que siendo también las mas caras 
¿su adquisición se lia ce muy difícil pur otros medios. Tal ha sido 
nuestro cálculo ¿d anunciar para la primera sc-ccirau la Historia 
universal por César Caraira, cuyo lomo primero hemos repartido; 
tal es lambiera hoy al ofrecer para b  segunda las Obras com
pletas de Buffon. No necesitamos justificar con nuestros eíoños 
la preferencia que Ja damos, porque se trata de rana obra cuya 
reputaciones europea, única en su eJa.se y  de un mérito sobre
saliente que nadie ha puesto en drada. De esta obra'tenemos al
guna traducción era E spaña; pero antigua, y sobre lodo cara, 
sin las adiciones posteriores, que son muchas y  muy importantes, 
porque son muchos los adelantas cora que la ciencia se ha enri
quecido era los últimos años, como son muchos también Jos hom
bres eminentes que la liara ilustrado. Nuestra edición va á costar 
á Jos su sen lores una quinta parte ,  ó acaso menos, que las de
mas que existen, y contendrá las clasificaciones de Cuvier y U]* 
complemento enteramente inédito de Mr. Lessora, miembro del 
Instituto de Francia , abrazando era un cuadro sumario todos los 
descubrimientos hechos hasta el dia. Esta parte adicional no ocu
pará menos de cinco volúmenes, de modo que la edición de la 
Biblioteca popular sera la nías completa y era todo semejante á 
la que ahora se está publicando en Paris dirigida por el mismo 
Mr. Lrsson , que por ser la mejor hemos adoptado por base, co
piando de ella hasta los grabados que daremos aparte del texto, 
iguales en rara todo' á las muestras, que pueden verse era casa de 
los Sres. comisionados de provincia y era el despacho de Madrid.

Estos grabados serán era número de 4GU , casi todos ellos do
bles, es d e c ir ,  dos era rana página, y contendían sobre 500 ani
males de especies distintas; ademas daremos ocho láminas lito
grafiadas para las carias geográficas y experiencias sobre ios mi
nerales y vejeta íes. Cada 4 0  grabados dobles costarán 10 rs. á 
los suscritores, y 4  rs. las láminas litografiadas , de modo que 
el costo total de grabados y  láminas será de 4 4  rs.; si resulta- 
sen algunos (le mas quedarán á beneficio dtd srascritor. Los ipic 
paguen de una vez todos los grabados, recibirá» gratis las lá
minas litografiadas; los que no quieran hacer este desembolso de 
una vez, deberá» adelantar al menos 40  rs. para que se les con
sidere suscrito res, y pagará» las láminas al mismo tiempo de re
cibirlas a razo» de medio real por cada una. La suscripción de 
los grabados y láminas es completamente independiera te de Ja de 
la. ob ra ,  para Ja cual regirán las bases de la Biblioteca popular 
que i o criamos al fin del piospeeto.

Con objeto de ofrecer la posible variedad era rana obra de 
esta especie , y siguiendo el método adoptado en la edición (pie 
nos sirve de modelo, alternaremos los tratados sin sujetarnos ri
gurosamente al órdeti natural era que los escribió el autor. Em
pezaremos con la teoría de la tierra , seguirá la historia de les 
pájaros , luego Ja historia natural del hom bre, después la dedos 
cuadrúpedos ¿fe. ¿fe. Como cada tratado ha de formar tomos 
completos, rao hay inconveniente en esta mezcla que, ademas de 
coutnbuir como herraos dicho á dar amenidad á la publicacií»», 
sirve para que los suscrito res pueda» á su arbitrio tomar y de
jar los tratados que quieran.

Se suscribe en M ad rid ,  en el gabinete l iterario ,  calle del 
Principe, mnn. 2 5 ,  y e» las provincias, era casa de todos lo* 
corresponsales del Sr. M el lado ,  director y editor 'propietario de 
esta publicación.

A NO ci istia no segura el padre Groisset. Novísima edición au- 
^  mentada con infinidad de santos. Constará de 48 tomos con 
laminas al increíble precio do 5  rs. tomo y 0 en pasta.

Se  han publicado 44 tomos,
Los nuevos suscritores podrán recoger tomo á tomo para que 

no les sea tan sensible. Los 18 lomos juntos 80 rs.
Retratos del Papa y del primogénito de D. Carlos. Grandes, 

magníficos y únicos retratos paree id c-s de cada uno de estos nota
bles pe» so ra a jes. Marea imperial. Cada uno á 6  rs., por mayor mas 
baratos; el del Papa también lo hay iluminado á 42 r s ,  calleóle 
Ja Gru güera , nú ira 7.

E l  catálogo de libros se da gratis,


